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nes para actividades de Fomento y Promoción Cultural (BOJA 
núm. 83, de 27 de abril), y Resolución de la Dirección Gene-
ral de Industrias Culturales y Artes Escénicas de 5 de enero 
de 2009, por la que se efectúa la convocatoria de estas para 
2009 (BOJA núm. 14, de 22 de enero), posteriormente corre-
gida en el BOJA núm. 25, de 6 de febrero, esta Delegación 
Provincial resuelve requerir la subsanación de las solicitudes 
de su competencia que se relacionan en el Anexo I, con arre-
glo al artículo 6.2.a) de la citada Orden, que no reúnen los 
requisitos exigidos o no acompañan los documentos precepti-
vos, con la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su solicitud, previa resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de esta resolución se encuentra ex-
puesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura 
y de esta Delegación Provincial, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos; así 
como en la dirección electrónica de la Consejería de Cultura: 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el plazo para la subsanación 
será de diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Córdoba, 20 de marzo de 2009.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da publicidad 
a la Resolución de 20 de marzo de 2009, por la que se 
hace público el acto de requerimiento de subsanación 
de las solicitudes de las subvenciones para actividades 
de Cooperación Cultural de 2009.

Dando cumplimiento al artículo 8.3 de la Orden de la Con-
sejería de Cultura de 6 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para actividades de Cooperación Cultural (BOJA núm. 121, de 
20 de junio), y Resolución de la Viceconsejería de 5 de enero 
de 2009, por la que se efectúa la convocatoria de estas para 
2009 (BOJA núm. 15, de 23 de enero), esta Delegación Pro-
vincial resuelve requerir la subsanación de las solicitudes de 
su competencia que se relacionan en el Anexo I, con arreglo 
al artículo 6.2.b) de la citada Orden, que no reúnen los requi-
sitos exigidos o no acompañan los documentos preceptivos, 
con la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidos de su solicitud, previa resolución dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de esta resolución se encuentra ex-
puesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura 
y de esta Delegación Provincial, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos; así 
como en la dirección electrónica de la Consejería de Cultura: 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el plazo para la subsanación 
será de diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Córdoba, 20 de marzo de 2009.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se da publicidad 
al acto de requerimiento de subsanación de trámites 
en el procedimiento para la concesión de subvenciones 
para actividades de Fomento y Promoción Cultural en 
el año 2009.

Esta Delegación Provincial de Granada, dando cumpli-
miento al artículo 8 de la Orden de 28 de marzo de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones para actividades de Fomento y Promoción 
Cultural, en el año 2007 (BOJA núm. 83, de 27 de abril de 
2007), y al objeto de subsanar la documentación presentada 
de acuerdo con la convocatoria de 5 de enero de 2009, se 
acuerda hacer público en acto de requerimiento de subsana-
ción, cuyo contenido íntegro se ha expuesto en los tablones 
de anuncios de la Viceconsejería, y en el de cada una de las 
Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería de 
Cultura, ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntade-
andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de marzo de 2009.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, referente al levantamiento de actas 
previas a la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados en el procedimiento de expropiación forzosa 
que se tramita con motivo del proyecto que se cita.

La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado la tramitación 
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de las obras del Proyecto 
referenciado, incluidas en el marco de cooperación previsto 
en el «Protocolo de colaboración celebrado entre la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, la 
Diputación Provincial de Huelva, la Mancomunidad de Aguas 
Costa de Huelva, la Mancomunidad de Aguas del Condado, la 
Mancomunidad Cuenca Minera, la Mancomunidad del Andé-
valo, la Mancomunidad Sierra Minera, la Mancomunidad Sierra 
Occidental de Huelva y la Mancomunidad Rivera de Huelva, 
por el que se fijan las bases y líneas de actuación para la coor-
dinación y mejora de la gestión de los servicios públicos de ci-
clo integral urbano del agua en ámbitos territoriales correspon-
dientes». Las obras hidráulicas recogidas en el «Proyecto de 
Concentración de Vertidos Villablanca-San Silvestre de Guzmán 
(Huelva)», clave A4.321.833/0411, tienen como finalidad la 
concentración previa de todos los puntos de vertido existentes 
en un único punto, y a partir de este la prolongación posterior 
hasta la nueva EDAR conjunta, con capacidad para la totalidad 
de aguas residuales generadas, afectando a los municipios de 
Villablanca, San Silvestre de Guzmán y Ayamonte. 

El «Proyecto de Concentración de Vertidos Villablanca-
San Silvestre de Guzmán (Huelva)», clave A4.321.833/0411, 
por Resolución de 14 de noviembre de 2007, de la Dirección 
Provincial de Huelva de la Agencia Andaluza del Agua (BOJA 
núm. 242, de 11 de diciembre de 2007, BOP de Huelva 
núm. 9, de 15 de enero de 2008, y el Diario Huelva Informa-
ción de 29 de noviembre de 2007), se somete al trámite de 
información pública sin que se hayan presentado alegaciones 
al mismo. 



Página núm. 94 BOJA núm. 80 Sevilla, 28 de abril 2009

Con fecha 24 de febrero de 2009 la Agencia Andaluza 
del Agua solicita a esta Consejería la incoación del correspon-
diente expediente expropiatorio, en nombre de la Mancomuni-
dad de Aguas Costa de Huelva, en calidad de beneficiario final, 
habiéndose adoptado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Villablanca (Huelva) en sesión celebrada el 29 de abril de 
2008 la delegación del ejercicio de la potestad expropiatoria, 
publicado en el BOP núm 179, de 18 de septiembre de 2008, 
así como por el Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán 
en sesión celebrada el día 28 de abril de 2008, publicado en 
el BOP núm 170, de 4 de septiembre, y por el Ayuntamiento 
de Ayamonte el 30 de julio de 2008, publicado en el BOP 
núm 170, de 4 de septiembre. 

El Proyecto sometido a información pública contiene la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de 
necesaria expropiación y afección, y la aprobación definitiva 
del mismo por Resolución de 1 de diciembre de 2008, con-
lleva implícitamente la declaración de utilidad pública del fin a 
que hayan de afectarse los bienes y derechos de que se trate, 
así como la de la necesidad de urgente ocupación, al objeto de 
la expropiación, ocupación temporal y definitiva o imposición o 
modificación de servidumbres. 

En aplicación de lo establecido en los artículos 36 de la 
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, y 128 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas, en los artículos 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957, y a la vista de los 
antecedentes expuestos, esta Secretaría General Técnica en 
ejercicio de las funciones atribuidas en el artículo 7, letra j), del 
Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, ha 
resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia para la ejecución 
de las obras correspondientes al «Proyecto de Concentración 
de Vertidos Villablanca-San Silvestre de Guzmán (Huelva)», 
clave A4.321.833/0411, que se desarrollarán en los términos 
municipales de Villablanca, San Silvestre de Guzmán y Aya-
monte, según relación anexa de interesados, bienes y dere-
chos afectados por la expropiación, siendo la Mancomunidad 
de Aguas Costa de Huelva beneficiaria de la expropiación.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Huelva prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los propietarios afectados por el 
procedimiento, que figuran en la relación adjunta, para que 
comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento de Aya-
monte el día 3 de junio de 2009, en el Ayuntamiento de San 
Silvestre de Guzmán los días 4 y 5 de junio de 2009, y en el 
Ayuntamiento de Villablanca los días 8, 9, 10 11 y 12 de junio 
a las horas que figuran al final de esta convocatoria, al objeto 
de proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las respectivas fincas. Todo ello sin perjuicio de que los 
intervinientes se podrán trasladar posteriormente, si fuese 
conveniente, a la finca que se trate, según lo dispuesto en el 

artículo 52, apartado 3.º, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración de 
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la 
rápida ocupación, procediendo en un acto posterior el abono 
de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en 
la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el 
art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la inme-
diata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta 
que interesa seguidamente se tramite el expediente en su fase 
de justiprecio y que los conceptos de depósitos previos a la 
ocupación e indemnización de los perjuicios derivados de la 
rápida ocupación, si fuesen procedentes, se tengan en cuenta 
en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos de la de 
Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los terrenos 
expropiados en relación a la ejecución de las obras del pro-
yecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de los bienes y 
derechos afectados. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Simple o 
Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad y car-
gas, escritura pública), así como el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de esos do-
cumentos y cualquier otro documento que estime pertinente. 
Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse 
acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. En caso de in-
comparecencia se entenderán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

La Delegación Provincial de Huelva dará traslado del em-
plazamiento a cada uno de los interesados mediante citación 
individual. A tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la norma segunda del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, la publicación de la presente 
convocatoria servirá como notificación a los posibles interesa-
dos que no hayan podido ser identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, a aque-
llos de los que se ignore su domicilio y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiese podido practicar.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los ar-
tículos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de quince 
días los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formular por escrito ante la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Huelva, domiciliada en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, 23071, 
Huelva, las alegaciones que consideren oportunas hasta el 
momento en que se proceda al levantamiento de las citadas 
actas previas a la ocupación, conforme establece el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, y a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Sevilla, 14 de abril de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Manuela Serrano Reyes. 
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 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, del procedimiento sancio-
nador del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sancionador 
con expediente núm. GR/2009/203/G.C./CAZ., dictada por 
esta Delegación Provincial en fecha 6 de abril de 2009, este 
Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2009/203/G.C./CAZ.
- Denunciado: Daniel Cortés Fernández. 
- DNI: 75721806X.
- Último domicilio conocido: C/ Rocío, núm. 21, 04009, 

Almería. 
- Infracciones: Tipificadas en los artículos 76.8 y 78.1 de 

la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silves-
tres, calificadas como leve la primera y grave la segunda.

- Sanción: 53.500 euros, con el descuento del 30%, si la 
abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

- Obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período de 
diez años, según lo establecido en el artículo 83.1.b) de la Ley 
8/2003, de la Flora y la Fauna Silvestre.

- Acto notificado: 
- Recurso y plazo: Alegaciones al Acuerdo de Inicio ante 

el Ilmo. Sr. Delegado Provincial, en el plazo de 15 días a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DÑ/2008/333/AM/FOR.
Interesados: María Isabel Bernal Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2008/333/AM/FOR, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 


